
V. Resolucionea aprobadas sobre la ba1e de loa informet1 de la Segunda Comisión 14,3 

internacionales interesados, e informe al Consejo Eco
nómico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1980, del estado en que se encuentre el 
programa especial de asistencia económica a Tonga; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Tonga y de los progresos lo
grados en la organización y ejecución de un programa 
especial de asistencia económica a ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión en 
su trigésimo quinto período de sesiones. 

104a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/133. Asistencia al pueblo palestino 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3236 (XXIX) y 3237 
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974 y 33/147 de 
20 de diciembre de 1978, 

Recordando también las resoluciones 1978 (LIX) 
de 31 de julio de 1975, 2026 (LXI) de 4 de agosto 
de 1976 y 2100 (LXIII) de 3 de agosto de 1977 del 
Consejo Económico y Social, 

Teniendo en cuenta el informe del Secretario Ge
neral sobre la asistencia al pueblo palestino106, 

Tomando nota del informe del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo sobre su 26° período de sesiones1º7 y de 
la respuesta del Administrador del Programa108, 

l. Toma nota con satisfacción de las medidas 
adoptadas por el Administrador y el Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo en cumplimiento de la resolu
ción 33/147 de la Asamblea General; 

2. Hace suya la decisión 79 / 18 de 26 de junio 
de 1979 del Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo109, relativa 
a la aplicación de la resolución 33/147 de la Asam
blea General; 

3. Exhorta a los organismos, las organizaciones, 
los órganos y los programas pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas a que adopten las medidas 
necesarias para dar pleno cumplimiento a las resolu
ciones 2026 (LXI) y 2100 (LXIII) del Consejo Eco
nómico y Social; 

4. Pide al Secretario General que informe al Con
sejo Económico y Social y a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones sobre los pro
gresos realizados en la aplicación de la presente 
resolución. 

104a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/134. Organización Mundial del Turismo 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32/157 de 19 de di

ciembre de 1977 y 33/122 de 19 de diciembre de 
1978, relativas a la Organización Mundial del Turismo, 

10a E/1979/61 y Add.1 y 2. 
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XXI, secc. D. 

Tomando nota con satisfacción del informe prepa
rado por la Organización Mundial del Turismo y dis
tribuido con una nota del Secretario General en 
respuesta a la resolución 33/122 de la Asamblea 
Genera1uo, 

Tomando nota de la labor cumplida por la Orga
nización Mundial del Turismo en la esfera del turismo 
y de las medidas que ha adoptado a este respecto, 
especialmente las relativas a las actividades operacio
nales para el fomento del turismo, particularmente en 
beneficio de los países en desarrollo, 

Reconociendo que, de conformidad con los Esta
tutos de la Organización Mundial del Turismo111, los 
programas y actividades de dicha Organización en la 
esfera del turismo contribuyen al desarrollo económico 
y social mundial y a la comprensión, la paz y el pro
greso internacionales, 

Tomando nota asimismo de que la Organización 
Mundial del Turismo convocará una Conferencia Mun
dial de Turismo en Manila en septiembre de 1980 
para examinar las tendencias pasadas y presentes del 
turismo con miras a definir directrices para su futuro 
desarrollo, planificación y promoción que faciliten la 
formulación de estrategias de desarrollo turístico por 
los Estados, 

1. Pide a la Organización Mundial del Turismo 
que prosiga sus esfuerzos en favor de un desarrollo 
y fomento mayores del turismo, especialmente en los 
países en desarrollo, mediante una cooperación inter
nacional más estrecha, en cumplimiento de los obje
tivos enunciados en sus Estatutos y habida cuenta de 
su función central y decisiva en la esfera del turismo; 

2. Insta a los Estados a que presten la debida 
atención y cooperación a la labor preparatoria que 
la Organización Mundial del Turismo está llevando a 
cabo para la Conferencia Mundial de Turismo, que ha 
de celebrarse en Manila en 1980, y aseguren una 
representación en la Conferencia en el nivel más alto 
posible a fin de lograr los resultados más efectivos 
posibles, en particular la promoción y el fortaleci
miento del turismo en los países en desarrollo, para 
que éstos puedan obtener una parte justa y equitativa 
de los beneficios del turismo internacional; 

3. Reitera su invitación, por intermedio del Secre
tario General de las Naciones Unidas, a los Estados 
M_iembros de las Naciones Unidas que todavía no sean 
miembros de la Organización Mundial del Turismo a 
considerar la posibilidad de hacerse miembros de di
cha Organización; 

4. Pide al Secretario General de las Naciones 
Unidas que, en colaboración con el Secretario General 
?e la Organización Mundial del Turismo, presente el 
mforme y las recomendaciones de la Conferencia Mun
dial de Turismo a la Asamblea General en su trigésimo 
sexto período de sesiones. 

104a. sesión plenaria 
14 de dic:iembr~ ele J97Y 

34/135. Asistencia para la reconstrucción y el 
desarrollo del Líbano 

La Asamblea General, 
Reafirmando su resolución 33/146 de 20 de diciem

bre de 1978, sobre la asistencia para la reconstrucción 

110 E/1979/99. 
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